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Veracruz, partió para su destino en abril o mayo de este 

año. Era gobernador del mismo estado D. Miguel Barragán, de 
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quien ya se ha hablado lo bastante para poder formar idea de 
sus opiniones, capacidad y carácter. Estaba encargado, igual- 
mente, del mando de las armas, y reunía, de consiguiente, la co- 
mandancia militar al gobierno político. En el estado de Veracruz 
el partido escocés tenía una influencia decisiva, porque el gober- 
nador, la mayor parte de los miembros de la legislatura y casi 
todos los comerciantes españoles obraban en este sentido y per- 
tenecían a sus logias. Un periódico titulado "El RIercurio," diri- 
gido por D. Ramón Ceruti, y escrito en el sentido contrario, y 
dos logias yorkinas fundadas por D. Ignacio Easaclre, era todo 
el apoyo de este partido en aquel estado, muy difereiite de los 
de Jalisco, San Luis, Querétaro y hIéxico, gobernados entera- 
mente bajo la influencia de éstos. Los ataques a la Constitución 
y las vías de hecho dieron principio en el estado de Veracruz. 
La legislatura se reunió en sesiones extraordinarias. sólo para 
dar un decreto de expulsión contra D. Iyiiacio Esteva, empleado 
por el gobierno federal, y natural del mismo estado. Barrayán 
publicó este anticonstitucional y escandaloso decreto, y lo comu- 
nicó a Esteva, manifestándole su resolución de hacerlo cumplir 
y de emplear la fuerza en caso necesario. iCosa extraña! Barra- 
gán iba en este caso a servirse de la fuerza militar que el go- 
bierno federal le tenía confiada, para hacer desobedecer una orden 
de aquel mismo gobierno. Barragán era también instrumento de 
un partido que lo impulsaba a obrar de aquella manera, y en tiem- 
po de facciones no hay deber ni obligación que no atropellen 
los que tienen la desgracia de comprometerse en los partidos. 
D. Ramón Ceruti, amenazado por unos cuantos oficiales de ser 
asesinado si no dejaba el periódico, se r ió obligado a pasar a 
México, abandonando el campo y mudando el título del diario en 
el de "El Noticioso," que aun subsistió por algún tiempo. 

El atropellamiento cometido en la persona de Esteva contra 
las leyes federales y contra el derecho constitucional, que prohi- 
be a los cuerpos legislativos ejercer funciones judiciales e impo- 
ner penas a los ciudadanos, causó un escándalo grave en toda la 
república, y no contribuyó poco a consumar el descrédito del 
partido que había obrado de aquel niodo. Pero dado el primer 
paso era difícil detenerse, porque una vez saltada la barrera de 
la ley, parece que la propia seguridad obliga a buscar apoyo en 
una fuerza extraña. Los geiierales Santa-Anna, Barragán y Ber- 
dejo formaron el proyecto de dar un grito contra el gobierno, 
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como dicen en el país, y variar las instituciones. Contaban para 
esta empresa con el 7.0 batallón de infantería, mandado por don 
Félix Merino, que acababa de regresar de Yucatán para conti- 
nuar a Nacodoches, en donde, decían entonces los escoceses, ha- 
bían reunido tropas los norteamericanos para apoderarse de la 
provincia de Texas; con el 3." y 4: batallones y con algunas tro- 
pas nacionales del estado. Decíase que debían romper al mismo 
tiempo en Jalapa, en la Joya y en Veracruz, pasando inmediata- 
mente Santa-Anna a ocupar el castillo de perote: El pretexto era 
destruir las sociedades secretas, a cuyo efecto había la legisla- 
tura del mismo estado dado una ley prohibiéndolas bajo penas 
graves, y pedir la salida de Mr. Poinsett del territorio de la re- 
pública. Jamás el espíritu humano está más eri contradicción 
consigo mismo, que cuando el hombre quiere oponer una facción 
a otra y dominar sin un título legal. Los mismos miembros de la 
legislatura, el gobernador, los jefes con quienes debía hacerse 
la revolución contra el gobierno legítimo, eran individuos y di- 
rectores de la sociedad secreta escocesa, y fueron los primeros 
fundadores de este resorte revolucionario en el país, cuando no 
existía la otra. 

La legislatura preparó el movimiento con un largo mani- 
fiesto, que publicó en junio de este año, documento capaz, por sí 
sólo, de cubrir de oprobio y de ignominia a sus autores, y el más 
miserable que haya salido a luz después del principio de las re- 
voluciones del país. El presidente Victoria vió en aquellos pre- 
parativos una amenaza a los poderes generales, y quizi no hu- 
biera tomado ninguna resolución para conjurar la tempestad, a 
no haber ocurrido un incidente bastante serio en la plaza de Ve- 
racruz. Era  comandante de la fortaleza de Ulúa D. José Rincón, 
militar honrado y que no conoce m i s  ley que la subordinación 
a los jefes y el respeto más inviolable a la disciplina militar. Un 
oficial llamado Soto puso en manos de Rincón documentos que 
daban un testimonio inequívoco de la existencia de un plan de 
conspiración contra el gobierno general, cuyo objeto no se sa- 
bía cuál sería; pero jamás se sospechaba que fuese en favor de 
una forma monárquica. Era  más bien un ciego impulso de subs- 
tituir a lo existente otras personas, otras cosas; era esa inquie- 
tud que todos experimentan en una sociedad nuevamente re- 
constituida; esa ansiedad, ese deseo de mudar de situación. Era 
también un secreto instinto de la clase militar a tomar el mando 
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y dirección de los negocios. El coronel Rincón se dirigió enton- 
ces al presidente Victoria, manifestándole que la unidad nacio- 
nal, el rigor de la disciplina y el honor militar, le obligaban a no 
obedecer las órdenes del comandante general del estado, D. Mi- 
guel Barragán, y que desde aquel momento había dado orden al 
9.0 batallón, que estaba de guarnición en la plaza y el castillo, 
de que no se obedeciese ninguna orden que él mismo no comuni- 
case. Al comandante general Barragán le negó abiertamente la 
obediencia. 

Este era ya un principio de guerra civil y presentaba el as- 
pecto de combates próximos entre las autoridades militares del 
estado. Entonces el presidente comisionó al general D. Vicente 
Guerrero para que pasase a cortar aquellas diferencias. Guerre- 
ro tenia un nombre nacional adquirido por antiguos y constan- 
tes servicios; a un caricter pacífico y dulce reunía la populari- 
dad que estas mismas cualidades Ic habían adquirido. Pasó. en 
efecto, a la villa de Jalapa, teatro de los principales sucesos y el 
lugar en que residían los poderes del estado de Veracruz. A su 
presencia desaparecieron todas las inquietudes: Barragán, San- 
ta-Anna y otros jefes del partido contrario al gobierno, lejos de 
manifestar ninguna oposición a las resoluciones supremas, pro- 
testaron que obedecerían cuanto ordenase el presidente, y qiie 
D. Ignacio Esteva seria recibido a desempeñar s ~ i s  funciones de 
comisario general. Algunos oficiales que habían manifestado 
malas disposiciones, fueron trasladados de unos puntos a otros; 
los batallones y.", 3.,' y 4." salieron bajo las órdenes de D. h1anuel 
Rincón, hermano de D. José; unos cuantos fueron procesados, 
sin ninguna consecuencia, y de este modo se terminó por enton- 
ces aquella revoliición preparatoria, disimulando los unos s u  hu- 
nlillación, gloriinclose los otros de una victoria insignificante, y 
permaneciendo las cosas en el mismo estado y los Hnimos m i s  
dispuestos a entrar en nuevas empresas. 

En el estado de Durango continuaba la anarquía pacífica (le 
que he hablado en el tomo primero. No acertaban a avenirse, ni 
se podia conseguir que se instalase el congreso constitucional. 
Afortunadamente no había combates ni batallas; pero las tran- 
sacciones civiles estaban paralizadas, los tribunales de justicia 
en inacción y las autoridades todas como suspensas. E1 gober- 
nador, D. José Baca Ortiz, procuraba mantener el orden en me- 
dio de este laberinto. y es justo decir que a sus cuidados y soli- 
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citudes se debió en mucha parte la tranquilidad de que se disfru- 
taba, aunque m i s  que a todo a la no intervención de las autorida- 
des militares, que se mantenían puramente pasivas. Obsérvese 
que cuando se abandona al pueblo solo el cuidado de gobernarse, 
y a los ciudadanos desarmaclos el de teimiiiar sus transaccio- 
nes, debates políticos y discusiones, nada hay qne temer, pero 
que cuando intervienen las bayonetas y las faccioiies armadas 
bajo una disciplina, la sangre de los ciudadanos corre y la es- 
clavitu(1 es el término. 

Por el mes de agosto de este año la legislatura del estado 
de hléxico promovió, la primera, la cuestión de expulsión de es- 
pañoles del territorio del estado. Hemos visto anteriormente que 
el partido yorkino preparaba este golpe y procuraba generalizar 
en los estados la opinión de la necesidad de esta providencia pa- 
ra la seguridad de la libertad e independencia nacional. Hemos 
visto también cuúnto ayudó a este proyecto la conspiración des- 
cubierta del padre Arenas, ramificada en Puebla, Oaxaca y Ja- 
niiltepec, y el vuelo que se le procuró dar con la prisión de los ge- 
nerales Echárarri, Negrete y Arana. ~ o & r n a d o r  del estado de 
i\lkxico, recibía yo diariamente denuncias de que los espaiioles 
de Cuernavaca, Cuautla de Amilpas y Llanos cle Apaii reunían 
armas y se preparaban a la reacción general que debía haber pa- 
ra destruir las autoridades nacionales levantar sobre sus rui- 
nas el dominio odioso cie los peninsulares y de Fernando VII. 
Esto mismo hacían y decían al presidente D. Guadalupe Victo- 
ria, y doy testimonio de estos hechos como testigo ocular y uno 
de los principales actores en los acontecimientos que refiero. To- 
das eran ficciones de partido, en las que no me remuerde la con- 
ciencia haber tomado parte sino para oponerme a las demasias, 
y puedo decir con certeza haberlas algunas veces desvanecido y 
rechazado. Pero ¿,quién podía desimp~esionar al vulgo, fácil en 
creer lo verdadero y lo falso, lo cierto y lo dudoso? ;.Cómo podia 
desvanecerse la opinión de que los españoles residentes en el 
país trabajaban por restablecer su dominación, cuando se les 
había visto constantemente hacer todos los sacrificios posibles 
en las épocas anteriores en favor de la misma causa? Ninguno 
podia creer que, en efecto, estuviesen satisfechos con el cambio 
de orden de cosas y de sistema. Mas muy grande es la distancia 
entre el descontento y la conspiración, entre los deseos y la eje- 
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cución. ¿ E r a  .justo castigarlos por sus intenciones e imponer 
penas por malos pensamientos? 

Aunque uno de los principales directores entre los yorkinos, 
me opuse a los proyectos de expulsión y circulé a las legislatu- 
ras de los Estados Unidos hfexicanos una manifestación contra 
esta medida, por la que, en mi opinión, se faltaba a las prome- 
sas hechas en el plan de Iguala, a los pactos del tratado de Cór- 
doba y a las garantías ofrecidas en la Constitución a todos los 
ciudadanos mexicanos; se cometía un acto de injusticia contra 
una clase de habitantes, imponienclo penas graves sin causa; se 
groscribía una porción de familias inocentes; se castigaba en 
cada espaiiol padre de familia, cinco o seis mexicanos; se des- 
truían muchas fortunas, se extraían otras del territorio y se em- 
pohrecía el pais en muchos millones de pesos, en población y 
brazos útiles e industriosos. Pero ¿qué puede la débil voz de la 
razón contra el torrente de las facciones? La derogación del 
edicto de Nantes por fanatismo religioso; la expulsión de los mo- 
riscos y judíos de España por espíritu de intolerancia y odio he- 
redado contra los conquistadores del pais; las persecuciones 
contra los puritanos y después contra los católicos en Inglaterra, 
todos estos excesos cometidos contra ciertas clases de personas, 
por motivos políticos o de religión, si no justifican, disminuyen 
al menos a la vista de las naciones una falta en que incurrieron 
los pueblos más civilizados. ¿Quién creería que mi circular fue- 
r a  el principio de mis grandes desgracias y persecuciones? La 
gran logia me llamó a su seno gara hacerme cargos severos acer- 
ca de que sostenía a los españoles, mientras que éstos me hacían 
personalmente una guerra perpetua, y no omitían medios de 
perjudicarme. Yo contesté a los que así me reconvenían que no 
podía entrar en ligas ni partidos en que se intentaba una injus- 
ticia; que no hay libertad en donde no se respetan los principios, 
y que, en mi opinión, era un crimen que no quedaría impune el 
proscribir tantas familias y derramar la desolación en las casas 
de tantos mexicanos. Sostenían la expulsión en la cámara de di- 
putados D. José filaría Tornel, D. Juan Tamés, D. Ramón Pa- 
checo, D. José Manuel Herrera, D. Anastasio Cerecero, D. Isidro 
Rafael Gondra, y otros de que ahora no tengo men-ioria. En el 
senado, D. José Sixto Verduzco, D. Juan Nepomuceno Acosta, 
D. J. N. Rosains, D. Demetrio del Castillo. Contra la expulsión 
se  pronunciaron con energía y calor en la cámara de represen- 
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tantes D. Andrés y D. &latías Quintana, D. Manuel C. Rejón, 
D. Cayetano Portugal, D. Fernando del Valle, D. José Ignacio 
Espinosa, D. Juan.de Dios Cañedo; en la de senadores, D. Fran- 
cisco Blolinos del Campo, D. Ignacio Paz, D. Francisco Tarrazo 
y otros. Era  un esfuerzo de filosofía y de civismo hacer frente 
a la multitud y contrarrestar una opinión pública facticia, ex- 
presada con amenazas y furor. 

E n  enero de 1824 había ocurrido una asonada en Iléxico 
pidiendo la separación de los españoles de sus destinos, como re- 
cordarán los lectores; en 3 de agosto de 1827 (1) el congreso 
de la Unión dió una ley, cumpliendo con los deseos que constan- 
temente habían iiiariifestado los pueblos, de que se tomase esta 
medida que llamaban salvadora. Los espaiioles fueron separados 
de todo servicio activo, quedando con los suelclos que correspon- 
dían a sus destinos, entrando a desempeñarlos aquellos que les 
eran inmediatos en la escala, sin por eso obtener mayor sueldo. 
Esta medida parecía deber contentar a los que la reclamaban, 
y quitaba todo pretexto de influencia y abuso que pudiesen ha- 
cer los peninsulares en sus destinos. Pero los partidos son insa- 
ciables en sus pretensiones, y cuando alcanzan una concesión, 
aspiran a conseguir otra. La noche del 11 de diciembre el te- 
niente coronel D. Manuel González, uno de los más crueles par- 
tidarios entre los antiguos insurgentes, se puso a la cabeza de 
dos mil hombres en el pueblo de Ajusco, a seis leguas de RIéxi- 
co, y formó un plan de expulsión de españoles, protestando no 
dejar las armas de la mano hasta que no saliesen de la repúbli- 
ca. Esta resolución la comunicó por una nota que pasó a D. Lo- 
renzo de Zavala, gobernador del estado, residente en la ciudad 
de Tlalpan (San Agustin de las Cuevas), dos leguas de distan- 
cia del pueblo de Ajusco, en que estaba González con su fuerza. 
Tlalpan es una población de menos de tres mil almas, la mayor 
parte de indígenas, que salieron a unirse a los revoltosos. Estos 
estaban irritados contra Zavala porque sabían la oposición vi- 
gorosa que hacía a que se tomase aqiiella medida; de veintiún 
diputados de que se componía la legislatura del estado, once ha- 
bian provocado la ley de expulsión; el vicegobernador del mis- 
mo, D. Manuel Reyes Veramendi, era uno de los más fuertes y 
- 

(1) Las leyes contra los españoles son: de 10 de mayo y ?O de di- 
ciembre de  1827, y de 20 de marzo de 1829, como puedc verse cn la "Co- 
lección General de Leyes," tomos IV, págs. 18 y 181, y V, pág. 9. 
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acalorados propugnadores de la expulsión, y el gobernador tenía 
motivos muy fundados para creer que la asonada de Ajusco era 
obra de Reyes y de algunos diputados del estado. Esta era la 
triste situación en que se encontraba D. Lorenzo de Zavala, ame- 
nazado por hombres que habían dado en otros tiempos testimo- 
nios de ferocidad, comprometido por una mayoría de la legisla- 
tu ra  y sin niiigíin recurso por lo pronto. Al mismo tiempo, el 
teniente coronel Espinosa levantó en los llanos de Apan quinien- 
tos hombres de caballería para responder al mismo intento, y 
se preparaba en todo el estado de México un movimiento en este 
sentido. D. Pascua1 Muñiz y D. Ramón Parres hicieron otro tan- 
to con 2,000 hombres en el valle de Toluca, y los del siir, en Aca- 
pulco, bajo las órdenes del general Montes de Oca y coronel Al- 
varez. E l  1." de octubre dió la legislatura clel estado de México 
el decreto de expulsión de todos los españoles, del territorio de 
aquel estado, hacienclo excepción de los física y moralmente im- 
posibilitados a salir, y auxiliando con cierta suma a los que no 
tuvieran los medios de verificarlo. El más vehemente promove- 
dor de este bárbaro decreto era D. Epignienio de la Piedra, cura 
de Yautepec, partidario en otro tiempo del gobierno español. 
Pero estaban en contra de la medida otros eclesiásticos modera- 
dos, y eran los señores Lope de Vergara, Caraalmuro >- Casto- 
rena. La mayoría dió la ley, y el gobernador no pudo hacer ob- 
servaciones porque, teniendo al consejo de estado, presidido por 
el vicegobernaclor, en contra, y bastando la mayoría de la legis- 
latura para que una ley se publique y obligue su sanción, su 
oposición hubiera sido inútil y quizás habría aumentado la irri- 
tación, que ya se manifestaba lo bastante. En el estado cle hIéxi- 
co residían los españoles m i s  ricos de la república, y las fincas 
valiosas que les pertenecían comenzaron a decaer. Aún tenían 
el recurso de pasar a habitar el Distrito Federal, que es la ciu- 
dad de México, sin poder entrar en el territorio del estado, que 
rodea aquella pequeña área. Entre los españoles que había en el 
estado se hallaban los que en el año anterior habían entregado 
el navío Asia y el bergantín Constante a la República Mexicana. 
¿Qué injusticia más notoria que hacer salir a estos hombres, 
que no solamente habían venido a buscar hospitalidad, sino que 
hicieron traición a su gobierno para hacer un gran servicio al 
que ahora los arrojaba de su seno? Nada hay más ciego y temi- 
ble que los partidos en acción. Son ingratos, son injustos, son 
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crueles, son sanguinarios, y los excesos de las masas son más 
terribles que los de los tiranos, porque siendo el resultado de las 
pasiones de muchos individuos y de diversos intereses, la explo- 
sión es más violenta. Felizmente son de poca duración; en vez 
de que los efectos del despotismo organizado no tienen término 
ni límite. 

Los tumultos de Ajusco, Apan, Toluca y Acapulco eran un 
funesto ejemplo para toda la república; el gobernador Zavala 
ocurrió al presidente Victoria y le hizo presente su situación 
apurada p lo peligroso que era dejar crecer aquellos desórdenes. 
El ministro Pedraza no tomaba ninguna providencia para opo- 
rier tina fuerza organizada a esas masas informes de hombres 
arrnados eri tiimulto y desorden, que no se podía prever hasta 
dónde Ilegaríari sus pretensiones. El general Guerrero pasó a 
Tlalpan a procurar, en unión de Zavala, disolver esos cuerpos 
de gentes que corrían de un punto a otro, arrojando a los espa- 
ñoles de sus casas, y que, aunque por entonces no cometían des- 
órdenes sobre las propiedades de los ciudadanos, echaban mano 
de las rentas del estado en las administraciones. Se dijo a los 
jefes o cabezas "que el congreso general 'tomaría aqiiella mate- 
ria en consideración p su resolución sería llevada a efecto. Pero 
que las peticiones con la fuerza armada tenían todo el carácter 
tle la violencia y llevaban consigo la nota de n~ilidad." Consiguie- 
ron estos dos individuos que se disolviesen aqiiellas masas en 
Ajusco y Toluca, y que todos se retiraran a sus casas esperando 
la decisión del congreso general. Mas permanecieron armados 
Acapulco y Apan. En las cámaras de la Unión se discutió la cues- 
tión con mucho calor por ambos partidos. Los escoceses g los 
imparciales sostenían, fundados en principios de justicia, de 
conveniencia y de razón, "que el congreso general no tenía fa- 
cultad para dar una ley en que se imponía una pena tan grave 
como el destierro a una considerable porción de ciuíladanos me- 
sicanos, como eran los españoles avecindados en el país después 
de muchos años, con hijos, esposas, familias numerosas y bienes 
adquiridos legalmente. Los españoles habían venido a estable- 
cerse cuando aquel país era parte de la monarquía española; 
habían adquirido, o, mejor dicho, conservado sus derechos ci- 
viles y políticos, y con el plan de Iiuala se había estipulado que 
permanecerían como los demás mexicanos. 
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"Entraron en la nueva sociedad formada en 1821; como lo 
hijos del país, contribuyeron a la independencia, unos activa 
mente con sus caudales, otros con sus servicios como militares 
continuaron en los destinos de mayor confianza y no se habí; 
advertido que faltasen a sus deberes, pues si unos cuantos, trai- 
dores a sus jurameritos, habían proclamado la ruina de las ins- 
tituciones o cooperado para el restablecimiento del sistema co- 
lonial, en lo general no se notaba el mismo espíritu." 

Los yorkinos, hablando a las pasiones y a la imaginación, 
exponían: "Que los españoles no habian cesado de conspirar 
contra la independencia nacional desde que, pasado el primer 
momento de sorpresa, habian vuelto a sus antiguas esperanzas. 
Recordaban los sucesos de Juchi y Toluca, cuando las tropas ex- 
pedicionarias intentaron, en abril de 1822, restablecer la depen- 
dencia; pintaban con los m i s  fuertes coloridos las escenas san- 
grientas de la pasada revolución; invocaban los manes de las 
víctimas ilustres sacrificaílas por las manos de los españoles, que 
disfrutabari tranquilos, en el seno de la nación que habían des- 
pedazado, de las riquezas que habian usurpado en las guerras 
civiles. Yo no voy a la ciudad, decia uno de los exaltados, por no 
ver al asesino de mis padres. Las familias arruinadas, las viudas 
y huérfanos que pedían veiiganza, y la justicia nacional hollada, a 
la que se debía una reparación correspondiente a la grandeza 
de los males. hluchos oradores remontaban hasta Hernin Cor- 
tés y se constitiiian defensores de los manes de Cuauhtemotzín 
y Moctezuma. Pero el proyecto horrendo de la última conspira- 
ción, ese atentado en que era imposible, según decían, que no 
fuese el resultado de combinaciones profundas y de una compli- 
cidad general, era suficiente causa para que el congreso, acor- 
dándose de que la salud del pueblo es la suprema ley, decretase 
la general expulsión de los españoles." La exaltación era extra- 
ordinaria, y el presidente Victoria nada hacía para contenerla. 
El general Guerrero influía cuanto podía para que se diese la 
ley de expulsión; Pedraza hacía otro tanto, aunque con menos 
franqueza, y en medio de tantos clan~ores, Zavala era el único 
que entre los del partido yorkino se atrevía a oponer su  voz con- 
t ra  aquel grito de ostracismo general. He referido lo que contcs- 
tó a los cargos que se le hicieron en las logias; oigamos ahora lo 
que decía a la legislatura del estado, cuando abrió sus sesiones 
extraordinarias, en el discurso de apertura. 
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"Sucesos sumamente desagradables J. de funesta trascen- 
dencia han obligado al gobierno y diputación permanente a 
,,uniros antes de la época que se había pensado. Al acudir a bus- 
car remedios a los males que afligen al estado, os encontráis 
con una fuerza armada dentro del mismo, que, lejos de propo- 
,prse sostener las leyes, intenta darlas a las legislaturas de la 
Unión y obligaros a ser el conducto de sus peticiones; y como 
los cuerpos legislativos sin libertad son considerados en el dere- 
cho común como no existentes, parece que el acto solemne de 
dar principio a vuestras augustas funciones debería, al mismo 
tiempo, ser el de cerrarlas. Sin embargo, la presunción de que 
el exaltado entusiasmo de los armados cederá a la presencia de 

legisladores, y la de que las medidas que éstos tomarán, con 
el tino y prudencia de que han dado pruebas, bastarán para cal- 
"larlos, da esperanzas al ejecutivo <le que no se r i  infructuosa 
esta convocación anticipada. Con el dolor más profundo os anun- 
cio que muchas personas, cuya principal obligación es la de man- 
tener el orden y el respeto religioso a las leyes, si no han toma- 
do parte directamente en estos movimientos, mucho menos han 
empleado su influencia, autoridad ni recursos para comprimir- 
los. No está quizás remoto el tiempo en que el ejecutivo desco- 
rrerá el velo que cubre misterios de iniquidad, y vosotros, legisla- 
dores, aplicaréis mano fuerte a curar los males que afligen a la 
patria. Por ahora se necesitan leyes represivas que restituyan 
la paz y la confianza que nacen de la persuación en que deben 
estar los ciudadanos de su seguridad, bienes todos que son el 
fin de las asociaciones políticas, cualquiera que sea su (lenomi- 
nación. Los pretextos de los movimientos tumultuarios han per- 
dido sil magia, después de que los congresos de los estados y 
el de la Unión han tomado ya conocimiento de sus causas y con- 
secuencias. Los ciudadanos tienen siempre expedito su derecho 
de petición; pero las reuniones con las armas en la mano y en 
actitud hostil, imponiendo condiciones a los poderes y autorida- 
des, son el oprobio del nombre mexicano, el mayor insulto a su 
civilización y la amenaza más terrible a las libertades y a las 
instituciones republicanas." 

Así hablaba D. Lorenzo de Zavala a la legislatura del es- 
tado de &léxico, en diciembre de 1827, cuando por varios puntos 
del mismo estado y de la república se pronunciaban con fuerza 
armada por la expulsión de los espafioles. Los diputados Del 
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Río, Portilla y Piedra, y el vicegobernador Reyes Veramendi ha- 
bían cooperado a los movimientos tumultuarios, y estos eran los 
misterios de iniquidad a que hacia alusión en su discurso. El con- 
greso general, movido por los agitadores, dió el primer decreto dc 
expulsión de los españoles del territorio de la república, en 20 
de diciembre de este mismo año (1). Las hijas, las esposas, les 
familias de los expulsos corrían (le uno a otro punto implorando 
la clemencia de los legisladores. Hicieron exposiciones enérgi- 
cas; pidieron al presidente Victoria apoyo en sus infortunios; 
pero no encontraron quien escuchase sus reclamos, y apenas 
puede creerse cómo el corazón de los mexicanos, tan noble, tan 
generoso, tan compasivo, resistía al espectáculo que presentaban 
estas familias desoladas, que reclamaban un derecho, como se 
pide una gracia; que exponían sus desgracias y no inspiraban 
compasión; que manifestaban sus hijos pequeños, la miseria y 
abandono en que iban a quedar, o la obligación de seguir la suer- 
t e  de un padre desventurado en países desconocidos, y no hacían 
revocar una resolución tan birbara. ¡Tanto el espíritri de fac- 
ción desvirtúa el verdadero carácter del hombre y substituye a 
la razón los efectos de las pasiones! 

Mientras este fermento agitaba los espiritus, armaba las 
pasiones y ponía en movimiento los intereses, las causas contra 
los acusados de conspiración continuaban su curso. Fueron sen- 
tenciados a pena capital los religiosos lllartínez Méndez y Arenas, 
D. Manuel Segura y otro paisano llamado David, cuyas senten- 
cias se ejecutaron en la capital de nléxico. En Oasaca se veri- 
ficó lo mismo con otros, y posteriormente, esto es, en 1829, en 
Puebla, habiendo sido agraciados algunos de la pena capital por 
el presidente de la república D. Vicente Guerrero, en virtud de 
facultades que entonces tenía. Los generales Negrete y Echá- 
varri eran trasladados de unos a otros puntos, manteniéndolos 
en continua alarma, sin poderles probar ninguna cosa. Afortu- 
nadamente para ellos y para la causa de la justicia, no aparecía 
ningún indicio que pudiese ofrecer iin pretexto a esos misera- 
bles que hacen su carrera sobre las persecuciones de los hom- 
bres notables. Su inocencia era tan palpable, y sus defensores 
hacían valer sus razones con tanta evidencia, que no era posible 
-- 

(1 )  Fue rl segundo decreto contra los españoles el de esa fecha; el 
primero que les prohibió tener empleos y cargos públicos fiie el de 10 dc 
mayo, como queda dicho. 
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resistir por más tiempo a las pruebas que presentaban. El tri- 
bunal los declaró inocentes y era necesario ponerlos eii libertad. 
filas se había dado ya la ley de expulsión de españoles, y el go- 
bierno, aprovechándose de esta coyuntura, los hizo salir de la 
república, clespués de haber sufrido cerca de u n  año de prisio- 
"0.; e incomodidades. No sucedió lo misnio con el general Arana. ..". - 

Fue sentenciado a pena capital, auiiqlie, según el juicio de aho- 
gados imparciales e ilustrados, la cama no prestaba mérito 
para esta pena. Al liceiiciado D. Jo& JIaría Bocanegra, asesor 
de la causa, toca el justificarse ante la ~iosteridad de este hecho 

' 
grave, pues no sólo se trata de la vida de un hoiiibre. sino de 
apreciar si u n  tribunal de la i~acióii mesicaiia, compuesto de mi- 
litares y dirigido por iin abogado que ha obtenido los primeros 
empleos, cometió o no un asesinato iurIdico (1). 

A niediados de este año de 1827, para contraponer los es- 
coceses un partido nlievo al  yorkino, que los había abrumado, 
forinaroii ona socieuad llamada de los nol-enarios. Parece qiie pa- 
ra facilitar 11rosi.litos, cada uno de los miembros de sil gran con- 
sistorio clebía catequizar iilieve individuos, que debíari tener otros 
iiuel-e, y así multiplicarse indefiiiidamente, poniéntlose todos a 
disposicióii de los grandes directores, eiitre los cuales estaban 
Bravo, Tagle y no sé si D. Fraiicisco hIoliiios del Campo. aun- 
que evidentemente era (le este partido. 'rearoii i i i i  periódico se- 
maiial titulr.do "El Observador," clirigido por el doctor D. José 
María Mora, D. Francisco hIolinos del Campo, D. hlaiiur! Cres- 
ceiicio Rcjóir y D. Francisco Siiichez de Tagle. Este es lillrJ (lc los 
periódicos de partido [pie han merecido algliiia reputación, por el 
estilo con que estaba escrito 5- las inaterias de que se ocupaba. 
Aunqne no estaba exento de persoiialidacles, atacó con \-igor y 
fuerza de raciocinio los abusos del partido popular, 1- e s p u o  con 
mis  claridad los derechos hollaclos'por los excesos tlc las faccio- 
nes. La razón tiene un imperio tal sobre el hombre, cllie, ii~itique 
eii ciertas circunstancias su voz sea menospreciada, el remordi- 
miento al fin triunfa entre el tumiilto de las pasiones, y ningún 
servicio es m:is iitil a la causa dc la humanidad cliie el cie los 
hombi-es ilustrados y filósofos que, en medio de las persecucio- 
nes que aborta la anarquía o el despotismo, haceti valer los <le- 
- 

(1) Bocanegra ha tratado de justificarse piibliranda las constancias 
del proceso y otros documentos, en el tomo 1 dc sus "hlemorias." 

11 - 3  
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rechos de la especie humana. Pero los esfuerzos de estos escri- 
tores son ineficaces cuando el espíritu de partido se mezcla en 
sil conducta, y entonces las frases de sus discursos dan motivo 
a pensar que no el bien general, sino alguna mira particular, di- 
rige la pluma del escritor. Ved aquí el escollo que debe evitar 
todo el que se proponga servir la causa de la jiisticia y de la ra- 
zón, ultrajada por los excesos de las facciones. "E1 Obseivador" 
era el eco de un partido y proctiraba cubrir su objeto verdade- 
ro, que era el triunfo de éste sobre el otro, embelleciendo algli- 
nas veces con materias de literatura, prestando otras el tono de 
la sátira contra el vicio, revistiéndose quizás del saco austero 
de la moral, reclamando siempre los derechos soriales del ciuda-, 
dano; pero trabajando sin cesar, al fin, por las veiitajas (le iin' 
partido y procurando destruir el otro. Adeniás, ctiarido los eacri- 
tores no tienen el fondo suficiente de saber e iiistrocción, al fin 
se degenera en la declamación o en esa frnseologia tan iiisigni- 
ficante como insufrible, triste friito y efecto inevitable de la 
edocacióil de periódicos, que es, por clesgracia, la de muchos 
escritores en los niievos estados. Esto sucedió con "El Obser- 
vador." 

Los escoceses, que veían inútiles sus esftierzos para sobre- 
ponerse a sus adversarios por las r ías  legales y tranqtiilas [le 
las elecciones populares, formaron, por últiino, la  lese esperada 
resolución de tomar las armas y la de destruir las institiiciones 
y arrojar las autoridades para colocarse al frente de los iiego- 
cios y dirigir la 'epública. 

S u  nueva sociedad se había extenclido en los estacios de Vc- 
racruz, Puebla y Guanajuato. Ho eran muchos sus prosélitos, 
pero habia entre ellos varias personas ricas; los espaiioles fue- 
ron también de este partido y ellos los que suministraron sumas 
considerables para hacer la revoliición. Adviértase que esta re- 
belión a mano armada nada tenía de común con esas asonadas 
tumiiltuosas en que, reunidos algunos centenares de hombres 
mal armados y sin ninguna disciplina, todo se hacía por impul- 
sos del momento. Aquí se ver i  qiie había general en jefe, esta- 
do mayor, tesorería, en fin, todo cuanto constituye una fuerza 
organizada. E l  movimiento comenzó de esta manera: 

Mientras el teniente coronel D. Pedro Espinosa, de quien he 
hablado poco antes, vagaba con doscientos hombres por los lla- 
110s (?e Apan hasta Pachuca, se publicó, bajo el nombre de un 
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adniinistrador de la hacienda de D. Ignacio Adalid, llamado don 
nIaniiel Montaño, en diciembre, un plan que comprendía cuatro 

1." Expulsión de espaiioles. 2." Salida de &Ir. Poinsett, 
ministro de los Estados Unidos, de la república. Y." Extinción de 
sociedades Secretas. 4." Remoción de D. Manuel Gómez Pedraza 
del niinisterio de 1s Giierra (1). Estc plan corrió impreso en 
XIésico, suscrito por Xlontaño. y todos sabían que MontaEo era 
tina persona insignificante, un testaferro, y que otros eran los 
olie lo sostendrían. Xo tardó mucho en <lescubrirse quiénes eran 
10s verdaderos autores y sostenedores del plan de hIontaiio, pues 
cl ~1í:i siguiente comenzaron a salir de hIéxico, con dirección al 
l~iicl>lo de Tulariciiigo, los generales Bravo y Eerdejo, los coro- 
neles Correa, Gutiérrez, Trespalacios, Castro, Alvaro iPIiiíioz y 
otros muchos oficiales del partido escocEs o novenario. D. Anto- 
nio Facio se ocultó por muchos días, y ni el gobierno ni los de su 
1i;irticlo sabían donde se había refugiado. En cl estado (le San 
I.,~iis Potosí el general D. Gabriel Armijo, y en el de Veracruz 
el general Barragán, correspondieron al mismo grito de alarma, 
adoptando el plan. Se decía que los generales Morán, Santa-An- 
tia. Ter{in y Hernández estaban igualmente comprometidos. La 
verdad histórica no puede descansar sobre voces vagas y asei- 
ciones sin más prueba que la presunción que nace de las opinio- 
nes que profesan los individuos. Terán, Hernández y Alorán no 
hicieron ningún movimiento; este último recibió en su casa a 
los conspiradores. El primero no es hombre que osa aventurar 
miicho en tales casos, aunque no deja de comprometer a los de- 
más. Santa-Anna había venido, a pretesto de una feria, a Zaca- 
tláii de las &lanzanas, en las cercanías de Apan, esto es, tlel tea- 
tro de los sucesos. Lo veremos luego obrar contra los rebeldes. 
Lo que sí es incontestable fiie que muchas cantidades en oro se 
suministraron por los españoles y que no omitieron ningún paso 
para que se lograse el golpe. 

D. hlanuel Gómez Pedraza desplegó en aquellas circunstan- 
cias una actividad que suplía muy bien la indolencia del presi- 
dente Victoria. D. Nicolás Bravo, vicepresidente de la repúbli- 
ca. general de división, antiguo patriota, colocado al frente de 
- 

(1) E l  plan de Montaño contenía, en efecto, cuatro artículos; pera 
no se rcfería a la expulsión de los españoles, y pedía la remoción de todos 
los ministros, no si lo  la de Pedraza, coma dice el autor. 
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una facción armada para pedir la remoción de un secretario tl? 
despacho y que se diese pasaporte al ministro de iina nación ami- 
ga, vecina y poderosa, prestaba motivos para hacer reflexionei 
muy melaiicólicas acerca del porvenir de la república. i ,Qué es- 
tado de cosas es éste, en que la segunda persona (le la nación se 
arma contra el gobierno legítimo para exigir de él, a la fiierza. 
lo que se le antoja pedir? Lo niis  raro era que el plan en qnc sc 
exigía la extinción de las sociedades secretas había sido forma- 
do en la de los novenarios, que se reunían en la cara de D. Ni- 
colás Bravo, calle de la Perpetua. Además del atentado cliie se 
cometía eii pedir con la:: armas en la mano una pro17idencia ciial- 
qiiiera, el delito se hace mayor'si se considera que, siendo atci- 
bucióii coiistitucional del presidente de la república, nombrar 
los secretarios del despacho, se atacaba iina de las principales 
facultades [le este magistrado con semejante demanda. De iiia- 
nera qile en este acto de rebelibii se atropellaban todas las leyes, 
formando i i i i  motín militar contra las autoridades establecidrrs: 
se compronietia la paz exterior de la república, ateiitaiido cun- 
t r a  la persona (le1 ministro de una nación vecina y reapctable; sc 
atacaba iin clereclio constitucional del presidente, a quien toca 
separar libreniente los secretarios del gobierno, y se conietía rin 
acto <le mala fe, pidiendo la extinción tie socieclacles secrerns, 
cuando torlos estos proyectos eiiianal~an de una sociedad secre- 
ta. Socio llevaba el carácter de la perticlia: de la feloiiia y tle la 
traición. E1 articiilo primero, cine pedía la espulsióii de espafio- 
les, sólo era para cubrir los proyectos de sub\-essi611 qite exis- 
tian. No se necesita i n h  prueba qiie la de que los esgaiioles ha- 
cían todos los gastos de esta conspiración, y que los corifeos cle 
ella eran siis niás celosoa partidarios. 

El general D. Vicente Giierrero fue iiombrado por el gobier- 
rio para salir n atacar a los rebe!tles, que hicieron sii cnartel ge- 
neral en Tuiaiiciiigo. Este es 1111 pueblo distante veinticinco le- 
guas de la capital federal, en el estado cle ?~Iéxico, de diez a doce 
mil habitantes, situado al pie de una coliiia. clue poclia protegerlo 
<le 1111 primer ataque con gruesa artilleria, pero cjue no es puii;o 
fortificable. Los rebeldes no habían tenido tiempo para prepa- 
rarsc a la defensa, pues que entre la salida y la derrota no mr- 
cliaron ni qcince dias. Guerrero partió casi al mismo tiempo qiie 
Braro. y llevaba al inelios tres mil hombres, cuando Eraro no 
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tenia ni ciiiinientos (1). Parecía natural que Bravo evitase todo 
encuentro con el enemigo, mientras que los conspiradores de 
los otros piintos comenzaban a distraer la atención del gobierno; 
en vez de que exponiéndose a una derrota, se ahogaba en su cuna 
la revolución. Aunque Guerrero contaba con mayor número de 
tropas, con todos los recursos del gobierno y con la gritería del 

democrAtico, la facción de Eralo  no dejaba de ser temi- 
ble. Xinguno dudaba cliie algunos generales de opinión estaban 
en el secreto de la conspiración y qiie tornarían parte confor- 
me fuese presentando la causa probabilidades de buen éxit,o. 
Pero D. Nicolis Bravo no tenia ni el genio ni la capacidad conve- 
niente para dirigir iina empresa tan dificil como arriesgada. Creyó 
(lile encerrindose en Tulancingo daría tiempo a los compro- 
metidos en la capital y los estados a pronunciarse en el mismo 
sentido. y cjue el gobierno, amenazado por varios puntos, haría 
retirar las tropas que se destinasen a sitiarlo, para proveer a 
la seguridad de la capital. Su cálculo fue errado, y los resul- 
tados funestos para Bravo y sil facción. Tulancingo fue ataca- 
do el 6 de enero de 1828, y después de una muy débil resisten- 
cia. en que el número de muertos no pasó (le cinco o seis y el de 
heridos de otros tantos, fueron hechos prisioneros todos los je- 
fes de la rebelión. E l  general D. Antonio López de Santa-Anna, 
qiie había ido al campo del general Guerrero, sirrió activamente 
en esta acción contra los facciosos, a:inqile evidentemente éstos 
contaban coi1 su cooperación. Los generales Barragáii y Armijo 
corrieron la misma suerte que Bravo y Berdejo. Rarragin ha- 
bía salido huyendo (le Jalapa, y en vez de dirigirse a Veracruz, 
al castillo de Ulúa o a otro punto fortificable, se refugió en una 
hacienda con iiiios cuantos nacionales, en donde foe hecho pri- 
sionero sin resistencia. Se le condujo a AIéxico a ser juzgado 
por los tribunales que establecen las leyes. Al ver obrar así a 
estos generales, se formar6 el lector una idea muy triste de sus 
talentos. 

Tal f u e  el término (1% la famosa conspiración llamada de 
Tiilanciiigo o de Alontaño, formada tan fiiera de tiempo como 
mal dirigida por tina de las facciones que han despedazado la 
República Alesicana. El mayor error de los hombres de revo- 
-- 

(1) Gurrrera no tcnia más de mil quinientos homlires. (Véase Tornel, 
cuya relación sohre este asunto es muy detallada e interesante.) 
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lución consiste en no conocer la oportunidad de los proyectos 
que emprenden. El pueblo, o al  menos una gran mayoría, es- 
taba infatuado con las promesas de los yorlcinos, que habían 
echado mano del pretexto que parecía m i s  nacional, y era el 
de acabar de sacudir el yugo de los gachupines, como ellos 
se explicaban. Trescientos mil criollos querían entrar a ocupar 
el lugar que tuvieron por trescientos años setenta mil españoles, 
y la facción yorkina, que tenía esta tendencia en toda sii exteii- 
sión, halagando las esperanzas y los deseos de la m~ichetlunibre, 
era 1111 torrente que no podia resistir la facción escoce-;a, com- 
puesta de los pocos españoles que hahian quedado y de los crio- 
llos que participaban de sris riqiiezas y deseal>an ~ i i i  ~oh ie rno  
nienos popular. En la acción. o más bien in:icción, pero derrota, 
de Tiilancingo, las bolsas de los prisioneros estaban llenas de 
onzas de oro que los españoles habían repartido coi1 profu- 
sión. Este es un hecho incontestable. Pero ¿podía haber mayor 
absiirdo que constitiiirse agentes armados de los espatioles re- 
sidentes en el país, haciendo una revolución en sil favor, ctiando 
en todos los estados masas arnradas pedían su expulsióii, y las 
legislaturas la decretaban? Después reremos caer a los yorki- 
nos por su propio peso, por sus extravíos, por sus desórdenes y 
cuando ya no podían entenderse entre sí. La masa de la pobla- 
ción que no tomaba parte en esas intrigas y movimientos de los 
partidos; esa masa invisible que no habla, que no grita, que no 
alborota, pero que produce valores, que trabaja útilmente, que 
observa en silencio la marcha de los directores, se cansa de su-  
fr ir  el yugo, los engaños, la perfidia tie una facción y, po~iiéndo- 
se al lado de la otra, la hace triunfar de su contraria. Condenada 
a ser el juguete de ambos, al menos se venga alternativamente 
de la una por la otra, y castiga de esta manera sus aiiibiciones. 

Los prisioneros fueron conducidos a México para ser juz- 
gados por los tribunales. Los generales Bravo y Barragán de- 
bían ser previamente jrizgados ante una de las cámaras de la 
Unión, como jurado de acusación del vicepresidente de la repíi- 
blica y de los gobernadores de los estados. La discusión ante la 
cámara de diputados, en donde se entabló la acusación, sólo sir- 
vió para manifestar hasta dónde conduce el extravío de la razóii 
en tiempo de facciones. Los diputados Tagle, Espinosa, Rejón y 
otros, sostenían que no había lugar a formar causa a estos jefes 
de facción, cogidos en una acción con las armas en la mano. Ko 
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es extraño. Catilina se presentó en el senado a ejercer las augus- 
tas funciones y a disputar con el cónsul que lo acusaba, al mis- 
mo tiempo que tenía a los facciosos, sus cómplices, a cinco leguas 
del Capitolio. Los diputados que habían conspirado con Bravo, 
¿*odian dejar de sostenerlo en la cámara de que eran miem- 
bros? Yo no sé si Catilina hubiera tenido la audacia de hacer su 
defensa después de la derrota de Pistoya. Su muerte en la ac- 
ción evitó quizás este nuevo escándalo a aquella república. 

La mayoría de dos tercios declaró haber lugar al juicio, y 
las causas de estos dos generales pasaron a la Corte Suprema (le 
Justicia, mientras los otros cómplices eran juzgados por los tri- 
btinaies que designa la ley. Era  grande el fermento que habia 
en la república clespués de la derrota de los facciosos y su pri- 
sión. Los vencedores, especialmente los que por falta de ilustra- 
ción no calculaban sobre los resultados funestos' que producen 
las medidas de terror, pretendían que todos los principales jefes 
fuesen castigados con la pena capital. En realidad, ésta es la 
qiie las leyes imponen a los que toman las armas contra su go- 
bierno, y mucho más a los militares, contra los que en estos ca- 
sos las ordenanzas del ejército son sumamente rigorosas. Pero, 
¿se habia de conducir al patibulo a hombres que habían adqui- 
rido tantos titiilos al aprecio de sus conciudadanos y a la grati- 
tud nacional con sus anteriores servicios? ¿Había de derramarse 
la sangre de tres generales de división, entre los cuales estaba ' 
el vicepresidente de la república? Estas consirleraciones eran de 
mucho peso, y el presidente Victoria y el general Guerrero, am- 
bos antiguos compañeros y amigos de Bravo; ambos dotarlos de 
sentimientos dulces y humanos, juzgaron más oportuno buscar 
fuera de las leyes y con la sanción de la asamblea nacional un 
arbitrio para evitar la catistrofe de tantas víctimas, sin dejar, 
por eso, impune un atentado contra la legítima aiitoridarl del 
presidente de la república y un ataque tan escaiidaloso a la Cons- 
titución federal. El gobierno propuso al congreso general el des- 
tierro temporal, fuera del territorio de la república, de todos los 
facciosos cogidos con las armas en las manos, o cuyo delito es- 
tuviese comprobado siificientemente. Esta medida fue adoptada; 
se prescribió el máximo de seis años; se dejó al juicio del presi- 
dente el lugar y el tiempo que se asignase a cada uno y la pcn- 
sión que se le señalaba para mantenerse. Bravo y Barragán 
salieron por el puerto de Acapulco para Gliayaquil, aunque su 
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destino era a Chile; Armijo quedó en la república, a pretexto 
de enfermedad, y algunos oficiales heridos en la acción perma- 
necieron tranquilos, sin que se les molestase. 

JamHs hubo un triuiifo niás completo, ni menos costoso. 
Pero iah!  siempre es triste y de amargas consecuencias la ric- 
toria conseguida sobre conciudadanos. Las familias c1esa.mpara- 
das, los odios reconcentraclos, la alegría i i i~ultante de los ven- 
cedores, e1 despecho de los vencidos, los epítetos, la mofa, el 
escarnio a que queclan expuestos entre la canalla del partido 
triunfante, nlceran el corazón de los oprimiilos y excita11 la com- 
pasión, las simpatías y después la afección de las gentes impar- 
ciales que, no estando contalninadas de la epidemia de las faccio- 
nes, ni habiendo, de consiguiente, renuiiciado a esa inclinación 
tan iiat~iral al hombre de auxiliar al oprimido, corren al socorro 
de sus conciudadanos desgraciados y parece que toman parte 
en sus ideas. Indiidable es que no se sacrificó tina sola victimi, 
y que Bravo, que había hecho fusilar a D. Eduardo Garcia y a! 
cororiel Rosemberg, e11 Tepic, por haber sido cogidos, como él 
en esta vez, con las armas en la niaiio en acción contra el go- 
bierno, no e ~ p e ~ i n i e n t ó  la misma suerte, aunque las leyes deben 
ser iguales para todos los ciudadaiios de i i i i  país cii c ~ ~ i e  hay 
constitucioiies <pie arreglan y fijan los derechos sociale,?. Hago 
esta observación para llamar la atencióii de los lectores acerca 
del caricter de las personas que hacen papel en los anales nie- 
sicaiios, porque los hechos dicen más que los discursos. que los 
testigos y que los testimonios siempre equívocos de los partidos. 
Posteriormente -veremos cómo este mismo general, olvidando la 
clemencia usada con él, no endulza por eso sus costumbres ni hu- 
nianiza su carácter. 

No s e r i  qiiizi desagradable a los lectores, iii ajeno (le1 ca- 
rácter de este "Ensayo," referir una curiosa anécdota de esta 
época. En el mes de diciembre de 1817, cuando salían los oficia- 
les partidarios de la facción, para formar su cuartel general en 
Tlilancingo, el senador D. Francisco Alolinos del Campo partió 
igiialineiite de RI4xico. mientras Bravo y siis compaiieros obra- 
ban por el norte. El hecho no podía pasar (te una presunción 
fiindada en la amistad íntima entre ;\Iolinos y Bravo, en lasopi- 
niorics nianifestadas por el primero, y, más que todo, en la coinci- 
dencia (le su salida de la capital al mismo tiempo qiie los faccio- 
sos. Salieron de Rlérico para perseguir a AIoliiios. Z;ivala y el 



comisario general D. Ignacio RIartínez, comisionado por el pre- 
sidente. Alcanzaron a Molinos cerca [le Cuajimalpa, en compañía 
de un licenciado Quintero, igualmente partidario de los revolto- 
sos. El piimer encuentro fue desagradable entre personas de 
opiniones tan opuestas y en circunstancias tan críticas. "Vea 
~lsted, señor RIolinos - dijo Zavala - el efecto cle las revolu- 
ciones: un senador, antiguo compaíiero mío, como ustecl lo es 

ha sido, no puede entrar en el estado que gobierno sin que yo 

! me vea en la iiecesiclad de lanzarlo de él inmediatamente.-En 
1 efecto, mi amigo, jestos so11 los efectos de las revoluciones! Y 
! 
1 2,cónio remediarlos?-ya no es tiempo. Quizás dentro de poco 
1 verenios derramar sangre' mexicana por mesicanos.-Este es nii 
1 dolor.-Yo también lo siento indecibleniente.-Pero, justed mc 
! 1le~-a preso?, dijo filolinos.-No señor, replicó Zavala, únicamen- 

te prohibo a usted en estos días entrar en el estado de R1éxico.- 
;.Por qué?-Porque existe en algimas partes de este estado una 
revolucióii proniovida por un partido a que se dice que usted 
perteiiece.-Yo no pertenezco a iiingúii partido.-Usted h a  es- 
crito en el sentido del partido de que hablo, y esto es bastante. 
-Yo he escrito con mis ideas y mi opiiiión.-También yo tengo 
las mías, y ésta es una de ellas. Usted ha salido al misnio tiem- 
po que muchos oficiales que van a levantar armas contra el go- 
bierno constitucional, y la hora y la ocasión, todo hace creer que 
usted lleva un intento semejante." Aloliiioi; fue conducido a 114- 
sico y el asunto no tuvo ninguna consecuencia. 

D. Francisco Molinos, nacido en la proviiicia de Caracas y 
a~ecindado en 3Iéxico desde su tierna edad, ha servido al país 
con sus luces y conducta patriótica. Si pudiese desprenderse del 
espíritu de pedantería que algunas veces lleva hasta el sidiculo. 
y de un si es no es de vanidad y presunción, Molinos tendría más 
concepto entre los mexicanos. Padeció por la causa de la inde- 
peri(lencia, fue después diputado a las cortes [le Espalia, como 
hemos visto, luego gobernador del Distrito Federal y senador 
en las cámaras de la Unión. A hIolinos sucedió en el gobierno (le1 
Distrito Federal D. José hIaría Tornel. Este ha hecho un papel 
muy subalterno en las revoluciones del país, y, sin embargo, ha 
obtenido cargos elevados, más bien por servicios personales que 
píiblicos. Sirvió al presidente Victoria de secretario privado, y 
de aquí ha venido el principio de su carrera. Digo el principio de 
su  carrera, porque, aunque era coronel graduado sin haber ser- 
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vido en el ejército, nadie hablaba de él antes de su ingreso en la 
secretaría de Victoria, ni se había hecho notable poi ningún 
género de servicios. No se sabe nunca cuiles son sus opiniones, 
porque jamás toma un color permanente. Dolus an rir tus quis 
in hoster requirat? Esta es la norma cle su conducta y el princi- 
pio de sus acciones, y como él califica al enemigo, jamás puede 
decirse cuándo juzga oportuno usar del dolo. Uii carácter frivo- 
lo hace la parte m i s  notable (le este indivitluo. Acaba de darse 
i i i i  espect5.culo en los Estados Unidos del Norte, adonde Suerre- 
ro, entre otras faltas, cometió la de enviarlo de ministso pleni- 
potenciario. Parece, cuando habla, estar inspirado por algún cs- 
piriti~ extraiio a sus propios sentiniientos. L.? pintura niHs esacta 
que puede hacerse del caiocter de este mexicano es la (le qrie 
él mismo ha mandado imprimir certificaciones (le los diferentes 
gobiernos en que sirvió y que se hicieron la guerra a miierte. 
El píiblico perdona errores de opinión, estravíos del cspiritii, 
pero niinca las inficleliílades a la conciencia por segiiir tras de la 
fortuna. El público conoce la diferencia que hay entre un hoinbre 
que renuncia a un error y el que sacritica a sus intereses sns 
principios y afecciones, o que, no teniendo iii unos ni otras, finge 
tenerlas con los que tr i~infan.  Estas reflexiones ocurren natii- 
ralmente cuando se pinta el carocter de un honibre tal conio 
Tornel. 

Antes de terminar este capitulo referiré brevemente dos 
hechos: uno es la expulsión que hizo sufrir D. José RIaria Tor- 
nel, siendo gobernador del Distrito, a &Ir. Lissautte, francés de 
nacimiento, naturalizado en los Estados Unidos &Iexicanos, o, 
al menos, declarado ciudadano del estado de Jalisco, en dontle 
era director del Instituto y profesor de matemiticas, nombrado 
por el gobierno del mismo estado. Se habia publicado un perió- 
dico titulado "El Tribuno," en la ciudad de Guadaiajara, en el 
que se combatían con alguna exaltación las pretensionrs del cle- 
ro y no se economizaba al ministerio, especialmente al secreta- 
rio de justicia Ramos Arizpe. Aunque iio aparecia como rcdac- 
toi. Mr. Lissautte, el gobierno general sospechaba que de sri 
plunia salían los artículos más fuertes y m5s razonados. Esto 
bastó para que se librase una orden por la que Lissautte debía 
salir de la república. Refugióse en la ciudad de 3Iésico bajo la 
protección del coronel Almonte, quien lo recomendó al goberna- 
dor del estado de México, D. Lorenzo de Zacala, pasando, en con- 




